
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 11001310302620140066700 

 

Se avoca conocimiento del proceso remitido por el Juzgado Primero (1) Civil Circuito 

Transitorio de Bogotá, el cual fue creado por el Acuerdo PCSJA21-11777. 

 

Por secretaria remítase el expediente digitalizado al Tribunal Superior de Bogotá-Sala Civil-

, para que se surta el recurso de apelación concedido en el efecto suspensivo, mediante auto 

de fecha 5 de agosto de 2021. 

 

Por secretaria remítase vínculo de acceso al expedientey expídanse las copias físicas 

solicitadas por el demandado Luis Eduardo Barrera Tellez, previo el pago de expensas.   

 

NOTIFIQUESE,   

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
LG 

 

 

Firmado Por:

 

 

Pilar  Jimenez Ardila

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 050

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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